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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de
2005, de la Consejera de Educación, por la
que se concede una subvención a la
Universidad de Extremadura para los gastos
generados por las actividades realizadas por
las comisiones organizadoras en las pruebas
de acceso a estudios universitarios durante el
año 2005.

Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación (LOCE), establece en su artículo 37.3 que el Título de
Bachiller facultará para acceder a los estudios universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Única
de dicha Ley Orgánica, queda derogado el artículo 29.2 de la Ley
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE), a través del cual se establecía como exigencia
tras la obtención del título de Bachiller, y como requisito para
acceder a los estudios universitarios, superar una prueba que,
junto a las calificaciones obtenidas en el Bachillerato, valoraría
con carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos y los
conocimientos adquiridos en él.

La Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto 1742/2003,
de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa bási-
ca para el acceso a los estudios universitarios de carácter
oficial, y en atención a los alumnos con estudios de Bachillera-
to anteriores a la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, establece que todos los alumnos que preten-
dan acceder a la universidad hasta el curso 2005/2006 lo
harán de acuerdo con el Real Decreto 1640/1999, de 22 de
octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios
universitarios, modificado y completado por el Real Decreto
990/2000, de 2 de junio, y modificado por el Real Decreto
1025/2002, de 4 de octubre.

La disposición Final Segunda del mencionado Real Decreto
1640/1999, establece que las Comunidades Autónomas dictarán,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean
precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en el
presente Real Decreto.

En virtud de todo ello se dicta la Orden de 27 de septiem-
bre de 2000, que regula determinados aspectos de la prueba
de acceso a estudios universitarios, que en su artículo 2,

dispone la creación de una comisión organizadora de las
pruebas de acceso a estudios universitarios, en el ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo
en el artículo 2.3 y artículo 3, establece que la comisión
podrá crear subcomisiones de carácter técnico, para garantizar
la necesaria coordinación de los centros docentes en los que
se imparta el Bachillerato. Las funciones de las subcomisiones,
cuya composición es siempre paritaria entre el profesorado de
la UEx y los funcionarios docentes de las respectivas Direccio-
nes Provinciales de Educación, serán aquéllas que le sean
delegadas por la comisión.

Para la consecución de los objetivos propuestos, se estima necesa-
rio conceder una subvención a la Universidad de Extremadura.

La presente subvención se concede al amparo de lo establecido
en el artículo 7.1 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el
que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones,
por cuanto por razón de la especial naturaleza de la actividad a
subvencionar y las especiales características del perceptor, no es
posible promover concurrencia pública.

El adjudicatario deberá, previamente a la realización de la
propuesta del pago, justificar documentalmente el destino de
la subvención mediante la presentación de la documentación y
las facturas correspondientes antes del 1 de diciembre de
2005. El incumplimiento por parte del adjudicatario del desti-
no o finalidad, o de la justificación de la misma dentro del
plazo acordado para ello, dará lugar, previa audiencia al inte-
resado, a la revocación de la misma, que deberá reintegrar a
la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades perci-
bidas con los intereses legales. De no reintegrarse voluntaria-
mente se exigirá el mismo por el procedimiento administrativo
correspondiente.

Por todo lo anteriormente expuesto y, previa propuesta de la
Directora de Enseñanzas Universitarias, de conformidad con las
competencias que legalmente tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Conceder una Subvención de CUARENTA Y CINCO MIL EUROS
(45.000 €) a la Universidad de Extremadura para los gastos
generados por las actividades realizadas por la comisión organiza-
dora de las pruebas de acceso a la Universidad, creadas por
Orden de 27 de septiembre de 2000, durante el año 2005.

La cantidad mencionada será hecha efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2005.13.03.422A.442.00, Superproyecto
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2000.13.03.9001.Proyecto 2005.13.03.0005 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2005.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, o bien, podrá interponer, potestativamen-
te, requerimiento previo en el plazo de dos meses contados
desde la publicación de esta resolución, de conformidad con lo
establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados/as en el
recurso contencioso-administrativo nº
389/2005, seguido a instancias de María del
Carmen Ortiz Dávila, sobre Resolución de 6
de junio de 2005, de la Dirección General de
Política Educativa, por la que se elevan a
definitivas las listas provisionales de admitidos
y excluidos en el procedimiento de integración
por primera vez en las listas de espera y para
actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas, convocado por
Resolución de 4 de febrero de 2005.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento abreviado nº 389/2005 seguido a instan-
cias de María del Carmen Ortiz Dávila sobre resolución de 6 de
junio de 2005, de la Dirección General de Política educativa, por
la que se elevan a definitivas las listas de provisionales de admi-
tidos y excluidos en el procedimiento integración por primera vez
en las listas de espera y para actualización de méritos de quienes

ya forman parte de las mismas, convocado por Resolución de 4
de febrero de 2005.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 23 de septiembre de 2005.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados/as en
el recurso contencioso-administrativo nº
405/2005, seguido a instancias de Carolina
Castela Domínguez, sobre Resolución de 4
de febrero de 2005, de la Secretaría
General de Educación, por la que se
convoca concurso para integración por
primera vez en la lista de espera de
interinos del Cuerpo de Maestros,
Especialidad Pedagogía Terapéutica.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento abreviado nº 405/2005, seguido a instan-
cias de Carolina Castela Domínguez sobre resolución de 4 de
febrero de 2005 de la Secretaría General de Educación, por la
que se convoca concurso para integración por primera vez en la
lista de espera de interinos del cuerpo de Maestros, especialidad
Pedagogía Terapéutica.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida a 28 de septiembre de 2005.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ




